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I. DEFINICIONES

1. Compañía

en adelante la Compañía.

2. Contrato de Seguro

Solicitud, constituyen testimonio del Contrato de Seguro

celebrado entre el Contratante y la Compañía.

-

cordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rec-

Contratante.

3. Vigencia del Contrato

y hora indicada en la Carátula de la misma.

4. Terminación del Contrato
El Contrato terminará cuando la Compañía realice el pago

que proceda por las coberturas contratadas o por cance-

-

rado con treinta días naturales de anticipación o por can-

celación a causa de falta de pago o por terminación de la

vigencia.

el Contratante y la Compañía y se harán constar mediante

Endosos o Cláusulas registradas por la Comisión Nacio-

En consecuencia, los agentes o cualquier otro empleado 

-

municaciones a nombre de la Compañía.

6. Temporalidad

año con posibilidad de renovación automática.

7. Renovación Automática
En caso de no recibir la solicitud de cancelación de la póli-

-

les, la Compañía podrá renovar automáticamente el segu-

ro, de tal manera que se dará continuación con un nuevo 

-

cialmente contratados, operando con las condiciones es-

tipuladas desde el momento de contratación del seguro.

8. Contratante
Es aquella persona física o moral, que solicitó la celebra-

ción del Contrato para sí y/o para una tercera persona, y

9. Asegurado
La persona física designada como tal en la carátula de la

10. Suma Asegurada
Cantidad establecida para cada una de las coberturas de

-

ción a pagar, en caso de siniestro.

2014. La Suma Asegurada no podrá ser superior a veinte 

período de pagos.

El Asegurado tiene derecho a designar o cambiar libre-

-

dolo por escrito a la Compañía. Para que la designación

surta efecto deberá hacerse por escrito ante la Compañía,

cuales haya tenido conocimiento.

El Asegurado podrá renunciar al derecho de re-

una designación irrevocable, siempre que la no-

-

la Ley Sobre el Contrato de Seguro. Si habiendo 

correspondiente se distribuirá en partes igua-

les entre los supervivientes, salvo indicación en 

contrario del Asegurado.

11.2.  Designación a sucesión legal
El importe del seguro se pagará a la sucesión 

-
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designados hubieran fallecido antes o al mismo 

designación. A la muerte de alguno de los bene-

-

do, su porción aumentará por partes iguales la 

de los demás.

ADVERTENCIA: En el caso de que se nombre bene-

un mayor de edad como representante de los menores 

-

12. Primas
Las primas convenidas en este Contrato deberán ser pa-

gadas a mas tardar a su vencimiento, a la Compañía a

Dicho recibo servirá como elemento probatorio de la cele-

bración del contrato entre la Compañía y el Contratante.

El importe de la prima básica se establece en la carátula

13. Pago de Primas
El Contratante puede pagar la Prima anual de manera

fraccionado convenida entre el Contratante y La Compa-

ñía en la fecha de la celebración del contrato.

-

-

probación de pago de prima servirá como elemento apro-

El pago de la Prima podrá ser efectuado de la sig. manera 

a) Pago bancario referenciado a la cuenta que La Com-

medio de pago.

b) Pago directo, en el domicilio de La Compañía, contra

� Ficha de depósito

� Transferencia bancaria ó

� Contra recibo de la aseguradora

14. Periodo de Gracia para el pago de primas
Los efectos del Contrato cesarán automáticamente treinta

fracción correspondiente de prima no pagada o de la fe-

cha de vencimiento de los recibos correspondientes.

En caso de ocurrir algún siniestro dentro de los treinta 

a que tenga derecho el Asegurado, la parte faltante de la 

prima total anual vencida correspondiente a dicho periodo 

-

do de espera, sin que se hayan pagado las primas corres-

pondientes, cesarán automáticamente todos los efectos 

de este Contrato.

15. Rehabilitación
En caso de que este contrato hubiera cesado en sus efec-

tos por falta de pago de primas, el Contratante y/o Asegu-

rado podrá solicitar rehabilitarlo dentro de los treinta días

naturales posteriores a la fecha de cancelación, siempre

a) El Asegurado lo solicite por escrito a la Compañía.

b) El Asegurado cumpla con los requisitos de asegurabi-

lidad que la Compañía requiera, respecto a su estado

de salud, edad y ocupación.

c) Pagar el importe del ajuste correspondiente al período

descubierto, que comprende desde la fecha de cance-

lación hasta la fecha de rehabilitación.

El Contrato se considerará rehabilitado a partir del día 

en que la Compañía comunique por escrito al Asegurado 

haber aceptado la propuesta de rehabilitación correspon-

diente.

16. Moneda
Todos los pagos relativos a este Contrato, por parte del

Nacional, conforme a la Ley Monetaria vigente en la fecha

en que se efectúen los mismos.

17. Accidente
Toda lesión corporal sufrida por el asegurado por la ac-

-

pendiente de la voluntad del asegurado y que le provoque

lesiones corporales o la muerte. No se consideraran ac-

cidentes las lesiones corporales o la muerte provocadas

intencionalmente por el asegurado.
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II. CLAUSULAS GENERALES

1. Edades de Aceptación
Para efectos de este seguro, se considera como edad del

Asegurado o miembros de la familia, los años cumplidos

cualquiera de sus renovaciones.

La edad declarada por el Asegurado debe comprobarse 

legalmente cuando así lo considere conveniente la Com-

hace la anotación correspondiente y no tiene derecho a 

Las edades de aceptación y cancelación para este seguro 

son conforme a las políticas de aceptación y suscripción 

de la compañía que se encuentren vigentes y publicados 

-

cripción o en la página Web de la compañía bajo este pro-

cónyuge y hasta 24 en caso de los hijos.

Las edades de admisión para cada una de las coberturas 

Coberturas Edad de Aceptación Edad de cancelación

Fallecimiento 30 días de nacido 100 años cumplidos

Muerte por Accidente 30 días de nacido 100 años cumplidos

Fallecimiento por cáncer 30 días de nacido 100 años cumplidos

Primer Diagnóstico de Cáncer 12 años cumplidos 100 años cumplidos

En las coberturas de muerte, para los menores de 12 años 

se consideran gastos funerarios con suma asegurada limi-

tada a 60 veces el Salario Mínimo Mensual Vigente en el 

Distrito Federal en la fecha del siniestro,  establecida en la 

a) Dentro de los límites de admisión registrados por la

Compañía.

-

-

ma pagada y la que, conforme a la tarifa registra-

da corresponda a la edad real, en la fecha de la

celebración del Contrato.

reembolsar la diferencia que haya entre la reserva

edad real del Asegurado, en el momento de cele-

brarse el Contrato. Las primas ulteriores, deberán

reducirse de acuerdo con la edad real y con las

tarifas en vigor en el momento de la celebración

del Contrato.

descubre que la edad declarada por el Asegura-

-

pañía pagará la Suma Asegurada que las primas 

cubiertas hubieren podido comprar de acuerdo 

con la edad real y con las tarifas en vigor en el 

momento de la celebración del Contrato.

b) Fuera de los límites de admisión registrados por la

la Reserva Matemática.

2. Siniestro
-

3. Indemnización por Mora

-

midad con lo establecido en el Artículo 276 de la Ley de

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

4. Competencia

En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer

-

ción de Seguros o en la Comisión Nacional para la Protec-

ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

En todo caso, el reclamante podrá acudir directamente

propia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuarios de Servicios Financieros;

5. Comunicaciones

La Compañía enviará al Contratante toda comunicación

que deba efectuar en cumplimiento de este Contrato o de

conocer por escrito, con lo que bastará para que se ten-

gan por hechos válidamente.

Cualquier comunicación que el Contratante o el Asegu-

rado quiera hacer a la Compañía relacionada con el pre-

sente Contrato, deberá efectuarla por escrito y entregarla 

precisamente en el lugar señalado como domicilio de di-

la misma le avise posteriormente por escrito.

6. Carencia de Restricciones

El presente Contrato no estará sujeto a restricción algu-

de vida del Asegurado, sin perjuicio de lo estipulado en la

cláusula de disputabilidad del presente Contrato.

7. Disputabilidad.

Este Contrato dentro de los dos primeros años de vigencia

-

ción de los hechos necesarios que proporcione el Contra-

tante y/o el Asegurado para la apreciación del riesgo.

8. Suicidio

En caso de muerte por suicidio, ocurrido dentro de los dos

primeros años contados a partir de la fecha de inicio de

vigencia de este Contrato, cualquiera que haya sido su

causa y el estado mental o físico del Asegurado, cesará la

obligación de pago de la suma asegurada.

Si el suicidio ocurriera antes de los dos años antes men-

cionados, la Compañía reembolsará únicamente la reser-

va matemática que corresponda.

9. Prescripción

Todas las acciones que deriven de este contrato de seguro

prescribirán en cinco años, tratándose de la cobertura de

fallecimiento y en dos años para el resto de las coberturas

el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento

-

dos en el Artículo 82 de la misma Ley.

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas or-

del procedimiento señalado en la Ley de Protección y De-

fensa al Usuario de Servicios Financieros; así como por la 

presentación de reclamaciones ante la Unidad Especiali-

Conforme a las Disposiciones de Carácter General a que

-

-

ciarios deberá proporcionar a la Compañía todos los datos

los momentos en ella establecidos.

11. Omisiones O Declaraciones Inexactas
El Asegurado Titular está obligado a declarar por escrito a

LA COMPAÑÍA, en la solicitud y en los cuestionarios rela-

o deban conocer en el momento de la celebración del con-
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trato de seguro que sean importantes para la apreciación 

-

facultará a LA COMPAÑÍA para considerar rescindido de 

Sin embargo en apego al Artículo 50 de la Ley sobre Contra-

-

ha sido declarado; 

-

trato por esa causa; 

V.-  Si el declarante no contesta una de las cuestiones 

propuestas y sin embargo la empresa celebra el con-

trato. Esta regla no se aplicará si de conformidad con 

las otras indicaciones del declarante, la cuestión debe 

considerarse contestada en un sentido determinado 

y esta contestación aparece como una omisión o in-

12. Derecho del Contratante a conocer la comisión
o compensación que le corresponda al intermedia-
rio o persona moral

-

licitar por escrito a la Compañía le informe el porcentaje 

de la prima que, por concepto de comisión o compensa-

ción directa, corresponda al intermediario o persona moral 

por su intervención en la celebración de este Contrato. La 

Compañía proporcionará dicha información por escrito o 

solicitud.

13. Comprobación del siniestro
Para Hir Compañía de Seguros, S.A. de C.V. es de gran

-

mos las siguientes recomendaciones al ocurrir el evento

cubierto,

1. Lea cuidadosamente las Condiciones Generales del

Contrato de Seguro así como el Contenido de su

2. Pague oportunamente su prima, ya que de otra ma-

nera la compañía no estará en posibilidades de pa-

gar o rembolsar ninguna reclamación que presente.

A continuación se enlistan los documentos que se debe-

rán presentar para la solicitud de pago de suma asegura-

FALLECIMIENTO 
a) Formato de reclamación

d) Acta de defunción del asegurado

e) Acta de nacimiento del asegurado

g) Acta de matrimonio (En caso de que el Cónyuge sea

i) Comprobante de domicilio con una antigüedad no ma-

yor a tres meses

las actuaciones del Ministerio Público completas.

MUERTE POR ACCIDENTE

-

-

mentario a bienes del asegurado.

Registro Civil.

-

do Finado emitida por el Registro Civil.

-

el Registro Civil o Constancia de Concubinato emitida

edad, Carta del padre o tutor solicitando el pago en

q) Actuaciones Completas ante el Ministerio Público con

fecha de ocurrencia del siniestro, las cuales, de acuerdo a 

de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la 

reclamación debidamente integrada..

-

ñía de Seguros, S.A. de C.V. lo hará saber al reclamante 
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COBERTURAS POR CANCER 

Para que la Compañía pague  la suma asegurada de la(s) 

-

ciarios deberán presentar ante la Compañía un dictamen 

al Asegurado o miembro de la familia, así como todos los 

para dicho dictamen.

patólogo, quien deberá ser una persona que cuente con la 

-

cos y prácticos necesarios para diagnosticar las enferme-

-

bas que hubieran servido de fundamento para el Primer 

Diagnóstico  o Fallecimiento de la enfermedad para solici-

La Compañía se reserva el derecho a solicitar al Asegura-

-

tos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan 

consecuencias del mismo.

La recepción de la documentación presentada por parte 

-

procedencia de la reclamación.

14. Liquidación
Al efectuarse la liquidación de este Contrato, la Compañía

tendrá el derecho de reducir el monto de la Suma Asegu-

rada según sea el caso, el importe de las Primas que se

adeuden.

La Compañía liquidará cualquier monto pagadero bajo los 

-

-

15. Entrega de documentación contractual

cualquier otro documento que contenga derechos y obli-

gaciones por las partes, derivados del contrato celebrado,

de un agente de seguros, mensajería, impresión directa

-

mente en las instalaciones de la compañía ubicada en Río

o solicitar la no renovación de la misma mediante carta

dirigida a quien corresponda directamente en las instala-

ciones de la compañía o en su caso carta vía correo tradi-

cional o mensajería a la dirección siguiente 

del interior de la República

 

del  y área metropolitana

16. Preceptos Legales
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo octavo de

las disposiciones de carácter general en materia de sanas

prácticas, transparencia y publicidad aplicables a las insti-

tuciones de seguros, publicadas por la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros (CONDUSEF), se hace del conocimiento de

consultar todas las abreviaturas, preceptos y referencias

legales mencionadas en el presente contrato, en nuestra

denominado Preceptos Legales.

III. Funcionamiento de la Póliza

1. Descripción de la Coberturas

Cobertura Básica

Fallecimiento

de fallecimiento del asegurado durante la vigencia de

esta cobertura.

b) Para los menores de 12 años, la suma asegurada co-

rresponde a una cobertura de gastos funerarios con un

vigente en el Distrito Federal.

c) Si el asegurado muere durante la vigencia del seguro, la

compañía paga la suma asegurada contratada, a los be-

-
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alguna por parte de la compañía con respecto al mismo.

y es susceptible de renovaciones automáticas para el

asegurado por periodos de igual  o menor duración al

originalmente contratado, siempre que la edad de acep-

tación del asegurado se encuentre dentro de los límites

de admisión establecidos y se satisfagan los requisitos

de aceptación marcados por la compañía.

e) La suma asegurada de esta cobertura es independiente

de la suma asegurada de cualquier otra cobertura.

f) Para los menores de 12 años se consideran gastos

funerarios con suma asegurada limitada a 60 veces el

Salario Mínimo Mensual Vigente en el Distrito Federal

en la fecha del siniestro, establecida en la carátula de la

Coberturas Opcionales

Las coberturas que se presentan a continuación serán otor-

gadas como coberturas opcionales, es decir, podrán ser 

otorgadas como Coberturas Adicionales ó como Cobertu-

ras Básicas.

-

-

signados, la suma asegurada contratada para este be-

de un accidente ocurrido durante la vigencia de la póli-

días siguientes a la fecha del accidente. Si el asegura-

do no muere como consecuencia de un accidente

ocurrido durante la vigencia de esta cobertura, ésta

concluye sin obligación alguna para la compañía.

b) Para los menores de 12 años, la suma asegurada co-

rresponde a una cobertura de gastos funerarios con un

vigente en el Distrito Federal.

c) La suma asegurada de esta cobertura es independiente

de la suma asegurada de cualquier cobertura adicional.

Se entenderá por accidente el acontecimiento proveniente 

-

-

te en la persona del Asegurado.

d) No se considera accidente a la muerte provocada inten-

cionalmente por el Asegurado Titular.

cuando el accidente cubierto ocurra dentro de la vigen-

durante la ocurrencia. En caso de que la temporalidad 

de la cobertura sea de un año y se hayan pactado pagos 

fraccionados, se descuenta de la liquidación que corres-

ponda, la parte de la prima anual de esta cobertura que 

no haya sido pagada a la fecha de la muerte del ase-

gurado ocurrida como consecuencia de un accidente.

Exclusiones

La cobertura de protección por Muerte Acci-
dental no será pagada en los siguientes casos:

1. Lesiones sufridas cuando el Asegurado
participe directamente en servicio militar
de cualquier clase, actos de guerra, rebe-
lión, alborotos populares o insurrección

2. Lesiones sufridas en actos delictivos de
carácter intencional, cometidos por el pro-
pio Asegurado.

3. Lesiones recibidas al participar el Asegu-
rado en una riña, siempre que el Asegura-
do haya sido el provocador.

4. Accidentes que ocurran mientras el Ase-
gurado se encuentra a bordo de una nave
particular, ya sea aérea o marítima, excep-
to cuando viajare como pasajero en un ve-
hículo público, ya sea aéreo o marítimo de
una compañía comercial debidamente au-
torizada para el transporte regular de pasa-
jeros y en viajes de itinerario regular entre
puertos o aeropuertos establecidos

5. Accidentes que ocurran por la participa-
ción del Asegurado en carreras, pruebas,
o contiendas de velocidad, resistencia o
seguridad en vehículos de cualquier tipo

6. Accidentes que ocurran mientras el Ase-
gurado haga uso de motocicletas, motone-
tas y otros vehículos similares de motor;
excepto en el caso de que haya declarado
el uso de esta para el desempeño habitual
de su actividad laboral y la Compañía haya
aceptado expresamente su cobertura.

7. Accidentes que ocurran mientras el Asegu-
rado se encuentre realizando actividades
de paracaidismo, buceo, alpinismo, mon-
tañismo, boxeo, lucha, charrería, ski, tau-
romaquia, casa, cualquier deporte aéreo o
participando en cualquier forma de nave-
gación submarina o caída libre con resorte
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8. Radiaciones ionizantes
9. Lesiones sufridas estando el Asegurado

bajo los efectos del alcohol o alguna dro-
ga, enervante, estimulante o similares, ex-
cepto si fueron prescritos por un médico,

del siniestro.
10. Envenenamiento de cualquier naturaleza e

inhalación de gases de cualquier clase, ex-
cepto cuando se deriven de un accidente.

11. Muerte que acontezca  90 días después de
ocurrido el Accidente.

Para efectos de las coberturas de cáncer, se establecen 

1. Cáncer
Es un conjunto de enfermedades en las cuales el organis-

mo tiene el crecimiento y la reproducción desordenada y

-

-

tancia en ganglios linfáticos y / u otros órganos, conocido

como “Metástasis”.

-

de Leucemias y Linfomas aunque no forman tumores se

consideran Cáncer.

2. Metástasis
Es la propagación a distancia, por vía fundamentalmente

el crecimiento de nuevos tumores en los lugares de destino

de dicha metástasis.

3. Cáncer ‘in situ’

-

mente se quita todo y que en el estudio histopatológico se

tumorales y/o in situ.

4. Diagnóstico de Cáncer
Para efectos de este seguro se entenderá que el diagnósti-

co del cáncer deberá basarse por el estudio usando micros-

5. Diagnóstico Clínico
Para efectos de este seguro se entenderá como diagnós-

6. Primer Diagnóstico
Para efectos de este seguro se entenderá como primer

diagnóstico, aquel diagnóstico clínico de cáncer que se

haya dictaminado al Asegurado o alguno de sus depen-

cualquier tipo de cáncer, en cualquier parte del cuerpo.

7. Cáncer Preexistente

-

tencia con anterioridad a la fecha de inicio de vigen-

b) diagnosticado con anterioridad a la fecha de inicio de

-

torio, gabinete o cualquier otro medio reconocido de

diagnóstico, y/o

c) por el que previamente a la fecha de celebración del

documentalmente para recibir un diagnóstico o trata-

El criterio que se tomará para considerar los incisos a) y b) 

cual se haga constar que la enfermedad tuvo sus primeras 

8. Periodo de Espera

del seguro, durante el cual la Aseguradora no cubre los

-

fermedades o padecimientos

9. Tipos de Cáncer de mayor Incidencia

Para efectos de este contrato se entenderá por cáncer de

-

crecimiento desordenado y que puede afectar diferen-

tes partes de la glándula mamaria.

crecimiento desordenado.

-

-

do tumores.

En caso de fallecimiento del Asegurado a causa de cual-

-
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-

contrato con la Compañía cuando se trate del Asegurado.

EXCLUSIONES

Los tipos de cáncer excluidos para las dos 
coberturas descritas en los puntos anteriores, 
serán:

Cáncer In Situ
Cáncer de piel
Cáncer de tiroides

Para los menores de 12 años se consideran gastos fune-

rarios con suma asegurada limitada a 60 veces el Salario 

Mínimo Mensual Vigente en el Distrito Federal en la fecha 

Cobertura de Fallecimiento por Cáncer de Mayor Inci-

Se podrán contratar la cobertura de fallecimiento en una 

-

crecimiento desordenado y que puede afectar diferen-

tes partes de la glándula mamaria.

crecimiento desordenado.

-

-

do tumores.

Para las coberturas de fallecimiento por cáncer, se puede 

manejar un periodo de espera de 0 hasta 3 meses contados 

al tipo de mercado y canal de distribución. 

Para los menores de 12 años se consideran gastos fune-

rarios con suma asegurada limitada a 60 veces el Salario 

Mínimo Mensual Vigente en el Distrito Federal en la fecha 

Coberturas Adicionales

Las coberturas que a continuación se describen, podrán 

ser vendidas únicamente bajo la modalidad de coberturas 

adicionales. 

-

-

tico de cualquiera de los tipos de cáncer establecidos en 

este contrato, la Compañía le pagará la suma asegurada 

a. que al Asegurado se le diagnostique clínicamente

c. que se realice la comprobación del diagnóstico de

acuerdo a la cláusula correspondiente

de esta cobertura, y con independencia de que la Compa-

-

Asegurado sin la posibilidad de reinstalarse en el año de 

vigencia en que ocurra el evento ni en las subsecuentes 

renovaciones. 

-

co anátomo patólogo, quien deberá ser una persona que 

-

mientos teóricos y prácticos necesarios para diagnosticar 

-

bas que hubieran servido de fundamento para el Primer 

Diagnóstico de la enfermedad para solicitar el pago del be-

La Compañía tiene derecho de solicitar al Asegurado o al 

miembro de su familia al que se la haya diagnosticado el 

-

del Primer Diagnóstico correspondiente. En caso de que el 

Asegurado o el miembro de su familia afectado se negaran 

-

bas, la Compañía quedará liberada de toda obligación o 
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EXCLUSIONES

Los tipos de cáncer excluidos para las dos 
coberturas descritas en los puntos anteriores, 
serán:

Cáncer In Situ
Cáncer de piel
Cáncer de tiroides

Cobertura de Primer Diagnóstico por Cáncer de Ma-

Se podrán contratar la cobertura de primer diagnóstico en 

-

-

te los siguientes tipos de Cáncer.

-

crecimiento desordenado y que puede afectar diferen-

tes partes de la glándula mamaria.

crecimiento desordenado.

-

-

do tumores.

Para las coberturas por cáncer, se puede manejar un pe-

riodo de espera de 0 hasta 3 meses contados a partir del 

mercado y canal de distribución. 

EXCLUSIONES

Para las coberturas de Cáncer queda excluido 
lo siguiente:

enfermedad distinta al cáncer.

rayos X; así como, cualquier procedimien-
to de diagnóstico o prueba de laboratorio
o gabinete relacionado a la radioterapia.

-

nóstico realizado por una persona que no 
-

bro de la familia del Asegurado o que viva 
en la misma casa del Asegurado, sin impor-

que sean considerados como premalignos
y cualquier clase de cáncer no invasivo

-

-
-

fermedad similar. La presencia del virus
del SIDA y cualquier otra enfermedad de-
rivada del anterior, así como infecciones
oportunistas y carcinoma. Las infecciones
oportunistas incluyen, pero no se limitan, a
neumosiastitis, neumonía carinii, virus de
organismos de enteritis crónica e infeccio-
nes diseminadas por hongos.

con la infección o derivados del virus VIH o
SIDA.

de cáncer, entendiéndose por ésta, aquella
que haya sido diagnosticada por un Médi-
co previamente al inicio de vigencia.

-
cuencia de tabaquismo durante el primer
año de contratación de la póliza, una vez
transcurrido este tiempo quedará ampara-
do. Este período es aplicable únicamente
el primer año en que se contrata la póliza.

Comprobación de siniestro para las coberturas de 
cáncer

Para que la Compañía pague  la suma asegurada de la(s) 

-

rios deberán presentar ante la Compañía un dictamen emi-

-

y pruebas que hubieran servido de fundamento para dicho 

dictamen.

En el caso de la cobertura por Primer Diagnóstico, la Com-

pañía a su costa tendrá derecho de solicitar al Asegurado, 

-

cia del diagnóstico correspondiente. En caso de que el Ase-

-
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bas, la Compañía quedará liberada de la responsabilidad 

de pago de la indemnización convenida.

Este  se cancelará automáticamente para cada 

Asegurado, sin necesidad de declaración expresa de la 

Compañía, en la renovación de la Póliza en el que la edad 

cumplida del Asegurado sea de 70 años.

Anticipo por Enfermedad Terminal  (Solo si es con-
tratada y está estipulada en la póliza)

a) Se considera que una enfermedad es terminal cuando

ésta sea incurable y lleve irremediablemente a la muerte

y no exista para esta enfermedad tratamiento médico

o procedimiento quirúrgico – curativo, no paleativo que

permita una supervivencia mayor a 365 días.

b) Ampara el riesgo de fallecimiento del asegurado, de que

padezca una enfermedad terminal y que su esperanza

de vida no supere los 12 meses o de que padezca una

enfermedad grave, durante la vigencia de esta cobertura.

c) El dictamen deberá estar  por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) ó el Instituto de Se-

guridad de Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE) y podrá ser avalado por el médico dic-

taminador que La Compañía designe. En caso de que 

el médico dictaminador de La Compañía no  el 

dictamen de Enfermedad Terminal, las partes de común 

acuerdo podrán solicitar el dictamen de un médico inde-

pendiente, siendo éste último el que prevalecerá sobre 

cualquier otro.

d) En caso de que el Asegurado se niegue a ser valorado

por este tercer médico independiente, prevalecerá la

opinión del médico dictaminador de La Compañía.

e) En todos los casos, los dictámenes médicos deberán

señalar el pronóstico de vida del Asegurado.

f) No se considerará como tratamientos médicos aquellos 

cuya función sea estabilizar las condiciones de desequi-

librio hemodinámicas y metabólicos producidos por el 

mismo padecimiento; o dirigidos a corregir alguna dis-

función orgánica irreversible.  

g) Exclusiones: El Anticipo de Suma Asegu-
rada por Enfermedad Terminal, no será cu-
bierto en los siguientes casos:

� SIDA o presencia del virus del VIH
� Enfermedad intencionalmente causada

a sí mismo
� Enfermedades sufridas por riesgos nu-

cleares
� Enfermedades que se hayan diagnosti-

cado con fecha anterior a la del inicio de
vigencia de la póliza.

h) Porcentaje para pago anticipado: El Asegurado podrá

elegir en el momento de solicitarlo, el porcentaje que

desee teniendo como máxima el 50% de la Suma Ase-

gurada, siempre que este anticipo no sea superior a

$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

i) La Compañía pagará al Asegurado la Suma Asegurada

que resulte de aplicar el porcentaje elegido por el Ase-

gurado para este  a la Suma Asegurada bási-

ca al momento de presentar las pruebas de su estado

terminal a La Compañía, y al momento de la muerte se

pagará la Suma Asegurada restante a los

en la proporción designada en la póliza.

j) Por las características de la Cobertura, ésta se otorga

sin pago de Primas.

“En cumplimiento a lo  dispuesto en al Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, quedaron  
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 02 de Julio  de 2015, 
con el número CNSF-S0091-0247-2015”. 


